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Ley N'20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,
y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facuttad en el Administrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las sol¡citudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que esteblece que
las respuestas a las solicitudes de información deb€n ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucc¡ón General N" 10, punto 3,1 letra b), que establece que la respuesla contendrá como mínimo la
información especÍfica que se sol¡c¡tó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publ¡car en el sitio de Transparencia Act¡va el acto admin¡strativo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de información MU043T0001577, formulada por Jorge Valdés Fuentes, donde
Sol¡c¡ta: Estimados, por favor solic¡to la base de datos de las patentes municipales comérc¡ales v¡gentes de la
comuna. ldealmente en formato Excel con los siguientes campos de información: Rut, Rubro, Nombre, D¡rección,
Comuna, Teléfono, Ema¡l de contaclo, latitud, longilud.

DECRETO

'1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sol¡citud de ¡nformac¡ón MU043T0001577 en
Excel, además, de enviar informac¡ón por vía coneo electrónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el s¡tio de Transparencia Act¡va
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